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Duran, 24 de Enero del 2019 

Señor 

BALDOMERO JACINTO VELEZ VELIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PHARMEDIC SA, en Junta General Extraordinaria y 

universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE 

por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima PHARMIEDICSA, se construyó el 26 de Septiembre de 2007, mediante 

escritura pública autorizada por la Ab. Wendy María Vera Ríos Suplente del Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 09 de Octubre del 2007, de fojas 116.049 a 

116.068 Número 20.612 del registro Mercantil y anotada bajo el número 49.926 del 

Repertorio. 

  

   

   

   VYIERO JACIN [O VELEZ VELIZ 

91795813-4 

Nacionalidad Ecuatoriana 

      

  

   

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERA TIL ADJUNTA. 2
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.094 . 
- " FECHA DE REPERTORIO: 25/ene/2019 

. . "HORA DE REPERTORIO:14:45 * 
  

  

A En cumplimiento con lo dispuesto” en la ley el Registrador. Mercantil del 
A Cantón Guayaquil, ha inscrito lo .siguiente:- : 

E A Con fecha veinticinco: de Enero del: -dos mil diecinuéve queda. inscrito el 

=> presente Nombramiento dé: Presidente,. de la: Compañía PHARMEDIC - 
- S.A., a- favor de BALDOMERO: JACINTO VELEZ VELIZ, de hojas - - 
3, 986 a:3.989, Registro de Nombramientos. número 1. 149. ma   
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REGISTRADOR MER 

  7 " y DEL CANTON GU 
. Guayaquil, 29 de enero de 2019 7 - : . 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilid d de laoel 

- declarante cuando esta o este provee toda la información, al te tenor de lo establecido € en el Art. 4 de la del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . . - : 
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